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NÚMERO DE CUENTA 087582034001 

CÓDIGO DEL JUZGADO 087583184001 

RADICACIÓN 08-758-31-84-001-2022-00313-00 

PROCESO Declaratoria de existencia de unión marital de hecho y 

consecuente disolución y liquidación de la sociedad 

patrimonial entre compañeros permanentes.  

DEMANDANTE GRACIELA SANTOS GOMEZ C.C.37892178 

DEMANDADA ROSENDO FUENTES BELTRAN C.C.C.C.5708188 
 

Informe Secretarial: Informo a la Señora Jueza que la demanda de la 

referencia se encuentra radicada a su despacho para resolver. Sírvase 

proveer.  

 

Soledad, mayo 19 de 2022.  

  
MARÍA CRISTINA URANGO PÉREZ 

Secretaria 

  

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE SOLEDAD-ATLÁNTICO 

Mayo diecinueve (19) del dos mil veintidós (2022) 

  

Constatada la nota secretarial precedente se observa que la demanda 

reúne los requisitos establecidos en los artículos 82 y 84 del Código General 

y Decreto 806 de 2020, por lo cual se procederá a su admisión.  

    

 En mérito de lo expuesto, se 

     

R E S U E L V E:  

  

Primero: ADMITIR la demanda de Declaración de existencia de unión marital 

y disolución y liquidación de la sociedad patrimonial entre compañeros 

permanentes promovida por GRACIELA SANTOS GOMEZ contra ROSENDO 

FUENTES BELTRAN. 

 

Segundo: CORRER TRASLADO de la demanda a la parte pasiva, para que 

dentro de los veinte (20) días hábiles siguientes a la notificación de este 

proveído, se pronuncie respecto a los hechos expuestos en el libelo. 

 

Tercero: RECONOCER como apoderado judicial de la demandante al Dr. 
JOHEL ISAIAS ROMERO PÉREZ, bajo los términos del poder visible en la 

presentación de la demanda.   
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  
 

SANDRA BEATRIZ VILLALBA SÁNCHEZ  

Jueza  
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE SOLEDAD  

Soledad,   06 DE JULIO  2022 

NOTIFICADO POR ESTADO N°   088 VÍA WEB  

El Secretario (a)  MARIA CRISTINA URANGO PEREZ  
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